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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. ¡
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios 
servirán previo pago.

se

PARTE OFICIAL

«IDEM DEL COMO DE WJISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S3. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceta del 9 de Diciembre de 1915.'

Num. 3.548.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°
Designación de Vocales y Suplen

tes que hau hecho las Juntas Mu
nicipales del Censo Electoral de 
esta provincia, para formar parte 
de las mismas, y que se publioa 
en el «.Boletín oficial» con arre
glo á lo preceptuado en la regla 
17 de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, según los datos 
recibidos en este Gobierno.

Aldea de San Miguel
Vocales: D. Gabriel Ruano y Don 

Luis Casado.
Suplentes: D. Nioasio Ruano y 

D. Modesto Diez.
Almaraz

Vocales: D. Venancio de la Rosa 
Sobrino, Don Norberto Perez Fer
nandez, D. Vicente Alvarez Gonzá
lez y D. Tomás Canal Rico.

Suplentes: Don Gaspar Aguado 1

Perez, D. Cándido Perez Rico, Don 
José Alonso Martin y D. Antonio 
Atienza Deza.

Ataquines
Vocales: Don Vicente del Pozo 

Aranda y D. Dantol López López.
Suplentes: D. Ramón Alonso Dia

na y D Estanislao Yagüe Luengo.
Brahojos de Medina

Vocales: Don Marcelo Gutiérrez 
González, D. Florencio García Gon
zález, D. Luoiano Sánchez Castan- 
der, D. Lucio Rodríguez Giménez 
y D. Melchor Sanz García.

Suplentes: D. Elias González San 
Miguel, D. Pedro Sánchez Sánchez, 
D. Francisco Gutiérrez García, Don 
Facundo Martin Garrido y D. Je
naro Matos Barrocal.

Cabreros del Monte
Vocales: Don Evodio Gutiérrez 

Martin, D. Ignacio Gutiérrez Ci
mas, D. Ignacio Ortega Ruiz, Don 
Anselmo González Aguado y Don 
Hilario Diez Espeso.

Suplentes: D. Felicísimo Cabezas 
Gutiérrez, D. Angel Aguado Gu
tiérrez, D. Iuooeneio Ortega San
tos, Don Mariano Fernandez Am
pucha y D. Juan Serrano Cabezas.

Xiomoviejo
Vocales: Don Valentín Cermeño 

García, D. Victoriano González Sa
lamanca, Don Cirilo Rico Gómez, 
Don Aquilino Sánchez González y 
Don Gregorio Calvo Panlagua

Suplentes: D. Francisco Sanz Cer
meño, D. Mariano Franco Cendon, 
D. Victoriano Gutiérrez Muñoz y 
D. Venanoio del Río Gómez.

Mucientea
Vocales: D. Tomás Vaquero Me

rino, D. Pedro Marcos Sarmiento, 
D. Manuel Herrera Olmedo, Don 
Juan Crisantemo Centeno, D. Beni
to Mata Moratinos y D. Alejandro 
Campo Cebrian.

Suplentes: Don Lesmes Galindo 
Maroos, D. Manuel Sarabia Escu
dero, Don José Santillana Herrera,

Casimiro Panedas Pinaoho y Don 
Timoteo Bastardo Galindo.

Muriel
Vocales: D. Gabino de Coca Me- 

diero, D. Prudencio de Coca Sán
chez, Don Mariano García Rodrí
guez y D. Esteban Vivas Vegas

Suplentes: Don Pedro Giménez 
Alonso, D. Mariano García Illera, 
D. Gregorio Gouzalez Antonio y 
D. Julián Vicente Moyano.

Olivares de Duero
Vocales: Don Eugenio González 

Cortijo, D. Eutimio Pelayo Castro- 
monte, D. Angel de la Rosa Martin i 
y D. Ruperto de la Rosa Martin.

Suplentes: D. Sórvulo Calvo Cano, j 
Don Gregorio Castromonte Ordáx, i 
Don Pedro Cortijo Toribio y Don 
Eduardo Gil Casado.

Olmedo
Vocales: D. Claudio García Sanz, ; 

Don Tomás Arnaz Gutiérrez, Don 
Anastasio Rodríguez Gil y Don He- j 
radio Torés Sanz.

Suplentes: D Castor Nieto Pinilla, 
Don Francisco Serrano Catalina, 
Don Veuanoio Valero González y 
Don Eleuterio Casado Blanoo.

La Parrilla
Vocales: Don Justo Sanz Martin, 

Don Valentín Noriega Asegurado, 
Don Juan Merino Noriega y Don 
Daniel Noriega López.

Suplentes: Don Pedro Sanz Sanz, 
Don Fernando Aguado Sanz, Don 
Antonio Sauz Martin y Don José 
Sanz García.

Peñafíel
Vocales: D. Juan Arroita Martin, i 

Don Tomáa Molinero García, Don ¡ 
Julio Vázquez Alonso y Don Victo- 1 
riano Esteban Alonso.

Suplantes: Don Fermín Alvarez | 
Adrados, Don Jorge Reyes García, j 
Don Germán Nuñez . Miguel y Don 
Gregorio Matos Santos.

Pesquera de Duero
Vocales: D. Servilio Rivera Gil, 

D. Antonio Lubiauo Llórente, Don

Valentín Esteban Arrauz y D. Ra
fael Espinosa.

Suplentes: Don Luis Castaño Pe
drera, Don Gregorio Espinosa Lu- 
biano, Don Rafael Camarero Román 
y Don Gregorio Para Diez.

Pina de Esgueva
Vocales: Don José García Muñoz, 

Don Mariano García Mateo, Don 
José de la Fuente Santiago y Don 
Tarsfcio González Herrero.

Suplentes: Don Segundo Mateo 
Calvo, Don Jesús Tejerina Vega, 
Don Vicente Rodríguez Agnado y 
Don Eduardo Bernal López.

Piñel de Abajo
Vocales: Don Ensebio Perote Gu

tiérrez, Don Juan Perote Gutiérrez, 
D. Mariano Benito García y D. José 
Tomó de Andrés.

Suplentes: Don Juan de Dios Ro
dríguez y Don Antonio Rodríguez 
Bocos.

Portillo
Vocales: Don Baldomero Martin 

González, Don Arsenio Martin Gu
tiérrez, Don Lucas Vaca Ortega y 
Dou Juan Hernández de Blas.

Suplentes: Don Manuel Martin 
: Casado, Don Isidro Gutiérrez Pasa- 

lodps, Don Salvador Rico Tranque 
y Don Maximiliano Vaca García,

Pozuelo de la Orden
Vocales: Don Sisenando Gutiérrez 

González, D. Macario González Co
ta, Don Juan Gutiérrez Cimas y 
Don Miguel Lobon Olea.

Suplentes: D. Vicente Gutiérrez 
Delgado, Don Faustino Lobon Olea, 
Dou Justo Cimas Martínez y Don 
Teodoro Ruiz Gutiérrez.

Rábano
Vocales: Don Patrioio Regidor 

Moreno, Don Alejandro Burgoa 
Arranz, Don Higinio Arribas Val- 
dezate y D. Luis Redondo Diez.

Suplentes: Don Mariano Velasco 
j Moreno, Don Domingo Burgoa 

Arranz, D. Valentín Arrauz Sanz y 
Don Franoisoo Uiez Sana.
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Roturas
Vocales: Don Mariano Sauz Sanz, 

Don Salustiauo Martin Zumel, Don 
Juan Fernandez Bombín y Don 
Tomás Mariscal Sanz.

Suplentes. Don Luis Fernandez 
de la Fuente, Don Simón Trivifio 
de la Fuente y Don Mariano Repiso 
Martin.

Sau Miguel del Pino
Vocales: Don Daniel Gutiérrez 

Castellanos y Don Tirso Iuaraja 
Gutiérrez.

Suplentes: D. Félix Recio Rubio 
y D. Perfecto Recio Tapia.

San Pedro de Latarce
Vocales: D. Isidoro Rúa Domín

guez, Don Pedro Perez Galindo y 
D. Augusto Juárez Lorenzo.

Suplentes: D. Domiciano Martin 
GaliudoyD.SecundinoPerez Abril.

San Román de la Hornija
Vocales: Don Antonino Gallego, 

D. Remigio Celemín, Don Mariano 
Gago y D. Regino Amigo Arandá.

Suplentes: D. Prudencio Celemín, 
Don Claudio González, Don Julián 
García Velazquezy D. Luis del Pa
lacio Gómez.

San Salvador
Vocales: Don Camilo Rodríguez 

Martin y D, León Rodríguez Abajo.
Suplentes: D. Martin García Ga

rrido y D. Alfonso Torres Revuelta.
Santa Eufemia

Vocales: D. Agustín Fernandez 
Aseusio, D. Ceferiuo Rodríguez Ro
mán. D. Casimiro Rodríguez San
tos, D. Miguel Martin Santos y Don 
Teodoro Villa Román.

Suplentes: D- Bpifanio González 
Rodríguez, Don Florencio Martin 
Martin, D. Ignacio de Castro Fer
nandez, Don Antonio Dominguez 
Aguado y D. Jeremías de Castro 
Román.

Santervás de Campos
Vocales: Don Bonifacio Martin 

Valoaroe, D. Luoinio de Prado Cas
tro y D. José Agundez Moro.

Supleute's: Don Cándido Flores 
Agundez, Don Saturnino Ponoe 
Agundez y Don Cesáreo Agundez 
Gómez.

Serrada
Vocales: Don Wenceslao Alonso 

Móyano, Don Román Alonso Sán
chez, D. José Garoía Vega y D. Ju
lián Escudero Rivera.

Suplentes: D. Juan Martin Pla
tón, D- Jacinto Martin Moyano,Don 
Pedido Gutiérrez López y D. Anto
nino Hernández Laza.

Simancas
Vocales: Don Felipe Rodríguez 

Tachón, D. Cesáreo Rodríguez Man
zano, D. Benito Morchon Labajó, 
D. Teobaldo García Olmedo, y Don 
Tomás Aragón Ruiz.

Suplentes: D. Edistio García Ol
medo, D. Manuel Hernández Ga
rrido, D. Ignacio Carnicero Mendi- 
luce, D. Gregorio Sánchez González 
y D. Basilio Amado de la Seca.

Torrecilla de la Orden
Vocales: D. Amado Qnevedo Pa

nlagua, Don Eustaquio Rodríguez 
Martin, Don Heraclio Martin Her
nández, D. Gregorio Martin Gonzá
lez y D. Pedro Martin Martin.

Suplentes: Don Jesús Olea San-’ 
ohez, D. José Balado Belloso, Don 
Cándido Velazquez Ruiz y D. Cons
tantino Sánchez Herrador.

Traspinedo
Vocales: D. Mariano Villamañan 

Toribio, Don José Parra Velicia y 
D. Doroteo López García.

Suplentes: D. Pedro Frutos Ro
dríguez, D. Pedro Olmedo Peñas y 
D. Rodrigo Vela Ruiz.
•Valladolid 4 de Diciembre de 

1915.
£1 Gobernador,

(Í&uar&oí $íirabttlla.

Num. 3.590.

Tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid.
Cuarto trimestre de 1915.

Zona de Valladolid.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende ia precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 d.e la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiques» 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á ia Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, coa lo que queda iniciada 
ia recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1915.—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel íreire.

Num. 3.591.

Cuarto trimestre de 1915.

1zona de Peñafiel
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuolas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente

relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletin oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de Ja 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si ea'el tér
mino de tres días no satisfaoen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
bliques» esta providencia en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Dioiembre de 
1915.—P. El Tesorero di Hacien
da, Manuel Fr«ire.

Num. 3.551.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Carruaje» de lujo.
CIBOULA.B.

Las excitaciones amistosas con
tenidas en las Circulares de 15 de 
Septiembre y 19 de Noviembre 
últimos, que esta Administración 
dirigió á los Ayuntamientos de la 
provincia, respeoto al servicio de 
Carruajes de lujo, han sido de
soídas por algunas Corporaciones 
municipales, que aún continúan 
sin cumplimentarlo.

Semejante negligencia en la 
remisión d6 los documentos re
clamados, producá notable retra^ 
so en el buen orden de los traba
jos y en el mejor despacho de los 
asuntos, perturbándolos, con in
dudable perjuicio de los intereses 
del Tesoro público, ya que la re
caudación pudiera no realizarse 
normalmente, como consecuen
cia de la injustificada oonducta 
de los morosos.

Agotados los medios de persua
sión con los Ayuntamientos que 
á continuación se citan, sin con
seguir, á pesar Jal tiempotransau- 
rrido, que remitan el padrón res
pectivo, ó la certificación negati
va, según el caso, conforme á las 
prevenciones fijadas en las Circu

lares de referencia, esta Admiuig. 
tracion de mi cargo, aun lamen- 
táudolo, se vó obligada á conmi- 
Qar á los Municipios morosos 
con la multa señalada en el arti
culo 184 de la vigente ley Mu
nicipal, que se hará efectiva, sjQ 
más demora ni plazo, si en el im. 
prorrogable término de 5.° día n0 
cumplen las prevenciones iodj. 
cadas; todo ello sin perjuicio de 
proponer al Sr. Delegado de Ha- 
cienda, la adopción de medidas 
de mayor rigor contra I03 que 
aún dejaran de realizar el servi
cio interesado.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con. 
tribuciones, Gabriel Cayon.

Ayuntamientos.
Alcazaren
Almaraz
Arroyo
Barcial
Benafarces
Berruecos
Bocigas
Bocos
Bolaños
Brahojos
Bustillo
Cabezón de Valderaduey
El Campillo
Camporredoudo
Canillas
El Carpió
Casasola
Castrillo de Duero
Castrillo-Tejeriego
Castrobol
Castronuño
Ceinos
Cigoñuela
Cogeces de Iscar
Cu bi Has
Cuenca
Curiel
Bsguevillas
Fuensaldaña
Gallegos
Gaton
Hornillos
Iscar
Langayo
Llano
Mojados
Montealegre
Monte mayor
Moral
Moraleja
Mudarra
Muriel
Olivares
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Pedrosa del Rey 
Peña flor 
Pesquera 
Piñel de Abajo



Pollos
Qaiotanilla de Arriba
Qaintanilla del Molar
Rábaao
Ramiro
Rodilaoa
Sao Llórente
Sao Miguel del Pino
Sao Román de la Hornija
Santa Eufemia
Santervás
Santibañez
Saotovenia
Sardón
Sieteigle8ias
Tamariz
Tordehumo9
Torrefom bellida
Torre de Peñaflel
Traspinedo
Union (La)
Urones
Valverde
Vega de Ruiponce
Velliza
Ventosa
Viana
Villacreces
Villaesper
Villagarcía
Villagomez
Villalan
Villalba del Aloor
Villa Iba de la Loma
Villanueva de las Torres
Villanueva de los Caballeros
Villanueva de San Mancio
Villarmentero
Villasexmir
Villavaquerín
Villavellid
Viifá vieja
Zorita

Nom. 3.554.

Contribución Territorial y Ur
bana y sobre Edificios y So

lares.

OIKOULAB.

So Circulares de esta Admi
nistración publicadas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
númeroa 213 y 229, de 17 de Sep
tiembre y 6 de Octubre últimos, 
se determinó el plazo en que los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les así como los Alcaldes habrán 
de presentar los repartimientos 
ind i viduales con sus lis tasoobrato- 
rias de la riqueza amillarada y las 
listas cobratorias de la riqueza fis
cal para el próximoañodel916,con 
apercibimiento dequeel queno lo 
verificase se le impondría la multa 
que determina el artículo 25 del 
Reglamento sobre edificios y sola- 
l&res de 24 de Enero de 1894 y la 
que se fija en el artíoulo 81 del

de Territorial para la amillarada, 
haciendo responsables en uno y 
otro caso á las Corporaciones mu
nicipal y Junta pericial y Al
caldes y Secretarios respectiva
mente; y como quiera que ha 
transcurrido el plazo señalado sin 
que varios pueblos hayanoutnpli- 
dotan importanteservieio, he acor
dado concederles un último plazo 
á las repetidas Corporaciones que 
▼euceráel 15delcorriente,enlain- 
teligencia que pasado el dia seña
lado se propondrá al limo, señor 
Delegado de Hacienda se hagan 
efectivas las responsabilidades 
de que se trata; como asimismo 
se nombrarán Comisionados espe
ciales con las dietas de quince 
pesetas diarias, más los gastos de 
locomoción, á costa de los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos morosos.

Valladolid á 6 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones Gabriel Gayón.

Ndu. 3.555

Cédulas personales.

En los diferentes servicios que 
competen á esta Administra
ción de Contribuciones, viene ad
viniéndose que algunos Ayunta
mientos de la provincia no atien
den como debieran las excitacio
nes que á su celo se les hace para 
el puntual y oportuno cumpli
miento de los mismos.

En lo que afecta al de códuias 
personales, la oficina de mi cargo 
se propone ser severa con las Cor
poraciones municipales que deu- 
tro del preseute mes no remitan 
el padrón de aquel impuesto, con
forme á las prevenciones que se 
citan en la circular de 15 de Sep
tiembre último, y cróe conve
niente hacerlo así presente á los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
la provincia por medio de la pre
seute circular, recordatoria de 
aquella, interesándolos á la vez. 
el mayor cuidado al proceder á la 
clasificación de las personas suje
tas al impuesto, y adviniéndoles 
que serán devueltos los padrones 
que se remitan con bajas injustifi
cadas, ó los que no vengan acom
pañados de las certificaciones res
pectivas consignadas en la circu
lar á que se refiere la presente.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón.

A11Ü1MI MUNICIPAL
Repartimientos de la contribu

ción rústica, pecuaria 
y urbana.

Los Ayuntamientos que se rela
cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ooho dias, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten.

Becilla de Vaderaduey 
Sao. Cebrian de Mazóte

Núm. 3.557.
Benafarces.

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días 
contados cfesde aparecer el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
sea examinado por cuantos veoino* 
lo soliciten y los que se crean per
judicados podrán presentar las re
damaciones que crean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Benafarces4deDieiembredel915. 
— El Alcalde, Filemon González.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en lo» 
Ayuntamientos de 

Bobadilla del Campo 
Fombellida 
Matapozuelos 
Melgar de Abajo 
Morales de Campos 
La Parrilla 
Renedo de Esgueva 
tíau Vicente del Palacio 
Valdestillas 
Villagomez la Nueva 
Villanueva de los Caballeros

Nom. 3.541.
Fuensaldaña.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público eo ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
tórmiúo de quince dias, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Fuensaldaña 30 de Noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Juan Le
brero.—P. S. M., El Secretario, 
Agripino Rodríguez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo tórmiuo 
en los Ayuntamientos de 

Aldea de San Miguel 
Ataquines 
Piñel de Abajo 
Santibañez de Valcorba 
Vega de Ruiponce 
Viloria
Y por e^ término de ocho días 

en el Ayuntamiento de 
Melgar de Arriba

Núm. 3.543.
Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y lista» co
bratorias de edificios y solares para 
el ejercioio de 1916, se hallan ex- 

, puestos al público, en la Seoretaría 
de la Corporación por término de

ocho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedentes contra »u con
fección.

Fuensaldaña 29 de Noviembre d* 
1915.—El Alcalde, Juan Lebrero.

Núm. 3.542.
Fuensaldaña.

Terminada la Matrícula de la 
contribución industrial de 69te 
distrito muuicipa! para el próxi
mo año de 1916, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de! Ayuntamiento por térmi
no de diez dias, á fin de que 
sea examinada por quien lo esti
me oportuno y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuensaldaña 27 de Noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Juan Le
brero.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

San Cebrian de Mazóte

Nom. 3.568.
Campaspero.

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria de este tér * 
mino, para su provisiou en pro
piedad se anuncia por segunda 
vez, con la dotación de 365 pese
tas, pagadas dé Jo9 fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por término de 20 días, dentro de 
cuyo plazo las solicitudes habrán 
de presentarse eo esta Alcaldía.

Campaspero á 4 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, León Gar
cía.

Núm. 3.546.
G-aton.

Habióudose formado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa el repartimiento 
de consumos para el año de 1916, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaria deeste Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el «Boletín 
oficial» áfin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo crean per
tinente y presentar las reclama
ciones que estiman conducentes, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no seadmitiráninguna,

Gaton 4 de Diciembre de 1915. 
—El Alcaide, Odón Gutiérrez.

Núm. 3.566.
Langayo.

No habiéndose presentado recla- 
macion alguna en contra de la 
celebración del arriendo en su
basta pública del Impuesto mu
nicipal sobre puestos públicos 
durante el plazo señalado por el 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, el día 26 del 
corriente y hora de las diez dé 

! la mañana, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, .con asistencia de 

: la Comisión designada, tendrá
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lugar en la Casa Consistorial la 
subasta del Impuesto municipal 
sobre puestos públicos para el 
año de 1916, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto eü la Secretaria del 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo 
la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas. La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados y las propo
siciones se presentarán suscritas 
eu papel de la clase 11.a con su
jeción al modelo que se inserta á 
continuación acompafiando la cé
dula personal del interesado y 
el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del 
tipo de la subasta.

Langayo á 5 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Eustasio Pe
na.—El Secretario, Félix Peüa 
Vaquero.

Modelo de 'proposición
Don..,., vecino. ... según lo 

acredita con la cédula personal 
que acompaüa, enterado del 
pliego de condiciones y ordenan
zas, se compromete á tomar en 
arriendo por todo el aüo de 1916, 
el arbitrio sobre puestos públicos 
por la suma de...,, (aqui la canti
dad an letra por pesetas). Fecha 
y firma del interesado.

municipal de las carnes por la
sumada.....  (aquí la cantidad en
letra por pesetas). Fecha y firma 
del interesado.

Nüm. 3.567.
Langayo.

No habiéndose presentado re
clamación alguna sobre la cele 
braoion de la subasta del arbitrio 
municipal de las Carnes, durante 
el plazo señalado por el artículo 
129 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, el día 26 de Di
ciembre y hora de las once de 
la mahana, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Couceja! en 
quien delegue, con asistencia de 
la Comisión designada, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
subasta del arbitrio municipal 
sobre las Carnes para el año de 
1916, con arreglo al pliego de 
condiciones y ordenanzas que 
se hallan de manifiesto eu la 
Secretaría del Ayuntamiento, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de Saiscieutas pesetas. 
La subasta se celebrará por plie
gos cerrados y las proposiciones se 
presentarán suscritas en papel de 
la clase 11.a, con sujeción al mo
delo que se inserta á continua
ción, acompañando la cédula per
sonal del interesado y el resguar 
do que acredite haber consigna, 
do en la Depositaría municipal el 
cinco por ciento del tipo de la su
baste.

Langayo á5 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Eusaosio Peña. 
—El Secretario, Félix Peña Va
quero.

Modelo de proposición
Don.....  vecino.... según lo

acredita con la cédula personal 
que acompaña. Enterado del plie
go de condiciones y ordenanzas se 
compromete á tomar en arrieudo 
por todo año de 1916, el arbitrio

Núm. 3 558.
Quintanilla de Arriba.

Formado el pliego de condicio* 
oes de los arbitrios municipales 
de puestos públicos y derechos de 
Matadero ó Degüello de reses pa
ra el año 1916, queda expuesto al 
público eu la Secretaríadel Ayun
tamiento por término dediezdías; 
si durante ellos no hubiere recla
mación, se celebrará la primera 
subasta el día 19 del corrieuto 
mes, á las once horas, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia 
del que suscribe ó Concejal en 
quien delegue, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo 
señalado.

Quintanilla de Arriba á 4 de 
Diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Félix Repiso.

Nüm. 3.537.
Serrada.

El dia 12 del actual mes de 
Diciembre, de uueve á trece, ten* 
dráa lugar en el Salón de actos 
púbiicos de la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo la presidencia 
del señor Alcaide ó Concejal en 
quien delegue, las subastas de 
los derechos del cobro de los ar
bitrios denominados «Mostraoion 
de caldos», «Matadero», «Pesas y 
Medidas», y «Puestos públicos», 
para el próximo año de 1916, bajo 
los tipos de 1.250, 1.000, 200 y 
450 pesetas respectivamente y 
con sujeciou á sus respectivos 
pliegos de condiciones, los cuales 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
no admitiéndose postura que no 
cubra la cantidad tipo de la su
basta; y para tomar parte en ésta, 
es preciso la consignación previa 
del 5 por 100 en la mesa presi
dencial en el acto del remate ó 
haberlo verificado con anteriori
dad en arcas municipales.

Serrada á 2 de Diciembre de- 
1915,—El Alcalde, Romualdo de 
Iscar.

Nüm. 3.539.
Serrada.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del mismo, correspon
dientes á los ejercicios de 1912, 
1913 y 1914, se hallan expuestas 
al público eu la Secretaría de la 
Corporación por término de quin
ce días, dentro de los que pueden 
ser examinadas por cuantas per 
sonas lo desen y presentar las re
clamaciones que se coosideren 
convenientes, pues pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

Serrada á 2 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Romualdo de 
Iscar.

Nüm. 3.530.
Urueña.

Por renuncia del propietario, 
se halla vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa, coa el 
sueldo anual de mil pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por (a asis
tencia facultativa de treinta fa
milias pobres y demás casos pre
vistos en el Reglamento de Sa
nidad.

Los aspirantes á dicha plaza 
que serán Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presenta
rán sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio eu el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Urueña á 25 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Bernardo Sa- 
inaQiego.—El Secretario, Jacinto 
Martin.

limen
Nom. 3.550.

Doq Florencio Barreda y Rodrigo,
Oficial de Sala de la Audiencia
de Vallado!id.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Encabezamiento. — Seuteucia 
número 131.—Registro folio 19. 
—Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de VallaJolid á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos 
quince.—En los autos de mayor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Tordesi- 
llas, seguidos por Doña Casilda 
Martin Sánchez, vecina de Tole
do, por cuya inoompareceucia se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal; y el 
Ministerio Fiscal, con D.a Josefa 
Cesteros Martin, vecina de Tor- 
desillas, representada por el Pro
curador Jiménez Barrero, sobre 
reconocimiento de la menor Vi
centa Librada San José Prado, 
como hija natural de Doña Mar
garita Martin Sánchez, ya difun
ta, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad á virtud de la apela
ción interpuesta por la deman
dada Doña Josefa de la sentencia 
que en diez de Febrero último 
dictó el expresado Juzgado.

Parle dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
apelante D.a Josefa Cesteros Mar
tin y estimando la excepción de 
falta de personalidad en la de
mandante, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á las 
excepciones dilatorias también 
propuestas por la parte deman
dada de falta de personalidad en 
el Delegado del señor Fiscal y 
defecto legal en el modo de pro- 
pouer la demanda y confirmamos 
la sentencia apelada, que declaró

que la menor Vicenta Librada 
San José Prado es bija natural 
de la difuuta Doña Margarita 
Martin Sánchez, con todos 108 
derechos que la Ley le otorga- eQ 
su consecuencia aprobó el recono
cimiento que de la misma hizo 
como tal bija en la solicitud diri
gida al señor Vicepresidente de 
la Exorna. Diputación Provincial 

| de Valladolid en diez de Octubre 
de mil novecientos siete, orde
nando que por el Registro civil 
correspondiente y al margen de 
la partida de nacimiento se ponga 
la nota que acredite su estado en 
la forma que preceptúa ia Ley, é 
impuso á la parte demandada do
ña Josefa Cesteros Martin todas 
las costas originadas en este jui
cio. Así por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
por la incoraparecenoia en esta 
Superioridad de la demandante y 
apelada Doña Casilda Martin San- 
chez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Leopoldo L. 
Infantes.—R. Salustiano Portal. 
—Ignacio Rodríguez.—José Ma
nuel Puebla.—Andrés P. Nisarre. 
—Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Ministerio Fis
cal, Procurador Jiménez Barrero 
y en los Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor- 
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid á veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
quince.—P. E , Fulgencio Pa- 
leucia.
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Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nüm. 3.553.
CÉDULA DB CITACION.

En virtud de lo aoordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Va 1 ladoiid, en provi
dencia de boy, dictada en cum
plimiento de carta-orden de la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, librada en causa sobre in
jurias graves, contra Amalia y 
Concepción López Gómez, se cita 
por medio de esta cédula á la tes
tigo Dionisia Hilario, vecina que 
fuó de esta ciudad, coa domicilio 
en la calle del Porvenir, número 
tres, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el dia diez y ocho 
de Eaero próximo venidero, y 
hora de las nueve y media ds la 
mañana, comparezca aate dicha 
Audiencia, con el fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral se
ñalado en la causa expresada, 
previniéndola que si no compare
ce incurrirá eu la muljja de cinco 
á cincuenta pesetas,, -í' x -i 

Valladolid seis"*)de Dieieaibre 
de mil^noveoierrr^s q-uinee.—El 
Secretario, Emilio Frías.
— - Mí ¿J i* . . T"*ImprinM del Hospicio provine»» .


